
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1305 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  SIXTA BETANCUR VALENCIA 

DEMANDADOS COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00319-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA-
LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

DECISIÓN  TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A -
ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
Considerando que la apoderada judicial de COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. dio contestación a la demanda dentro del término legal 
concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico del 12 
de diciembre del 2022, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
2. - ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
En escrito aportado con la contestación de la demanda, por la apoderada 
judicial de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., se formula 
Llamamiento en Garantía a las aseguradoras ALLIANZ  SEGUROS  DE  
VIDA  S.A.,  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA 
DE SEGUROS BOLIVAR S.A., Y MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. argumentando que con estas sociedades contrató Póliza 
Colectiva de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes para el 
financiamiento y pago de las prestaciones de invalidez y/o supervivencia de 
sus afiliados, en las cuales se comprometieron a pagar la suma adicional 
requerida para financiar el capital necesario para el pago de las eventuales 
pensiones de invalidez y sobrevivencia, que se causaran a favor de los 
afiliados de la administradora y/o sus beneficiarios, con vigencia desde el 1 
de enero de 1995 al 31 de diciembre del 2000, del 1 de enero de 2001 al 31 
de diciembre de 2004, del 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2008 y 
del 1 de enero de  2009 al 31 de diciembre de 2014, por tanto en caso de una 



 

eventual condena a cargo de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A., serían estas aseguradoras las encargadas de devolver los valores 
recibidos, con el fin de que los mismos sean devueltos al Régimen de Prima 
Media Con Prestación Definida administrado por COLPENSIONES. 
 
El artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
permite remitirnos por analogía al artículo 64 del Código General del Proceso, 
en donde se consagra la figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, así: 
 
“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 

demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación.” 

 

Así las cosas, para este juzgado el llamamiento cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 65 Código General del Proceso, en concordancia 
con el artículo 82 ibidem, por tanto, SE ACCEDE al mismo y como 
consecuencia, SE ORDENA NOTIFICAR al representante legal de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS, el contenido de la demanda, sus anexos, el auto admisorio, 
el llamamiento en Garantía y el presente auto, en los términos del parágrafo 
del artículo 66 del Código General del proceso 
 
La notificación personal se debe efectuar dentro de los seis (06) meses 
siguientes a la notificación del presente auto POR ESTADOS, so pena de 
declararse ineficaz, notificación que corre a cargo del solicitante, es decir del 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. notificación esta que 
deberá realizarse según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 
junio del 2022 y para la cual se deberán allegar los certificados de existencia 
y representación legal actualizados expedidos por Cámara de Comercio, a 
efectos de verificar las direcciones de notificaciones judiciales de cada una de 
las citadas aseguradoras. 
 
La llamada en garantía dispone de diez (10) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se tenga surtida la notificación personal, para que 
de réplica al Llamamiento en garantía y a la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: LTB 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 207 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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